
Lobos, 3 de Julio de 2009.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 76/2009 del H.C.D..-  
 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Especial realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Ordenanza Nº 2466, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“VISTO: Las medidas tomadas por el gobierno Nacional y Provincial como consecuencia de la 
pandemia de la Gripe A (H1N1) que afecta a nuestro país; y 
 
CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del municipio proteger y salvaguardar la salud de 
los ciudadanos.- 
 Que desde los diferentes ámbitos de gobierno se desaconseja la asistencia 
a eventos en espacios cerrados donde exista conglomeración de personas.- 
 Que la situación que se encuentra afectando al mundo en general y a 
nuestro país en particular, merece un tratamiento que contemple medidas excepcionales 
tendientes a evitar la propagación del virus.- 

 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º   2 4 6 6 
 
ARTÍCULO 1°: Declárase, por el término de 30 días,  en todo el Partido de Lobos la 
Emergencia Sanitaria como consecuencia del brote del virus de la Gripe A (H1N1).- 
 
ARTÍCULO 2°: Autorízase al D.E.M. a tomar las medidas, tanto en el ámbito público como 
privado, que crea convenientes para evitar la propagación del virus de la Gripe A.- 
 
ARTÍCULO 3º: Especialmente, y en caso de ser necesario, autorízase al D.E.M. a realizar 
aportes económicos a la cooperadora del Hospital Zonal General de Lobos a efectos que dicha 
unidad sanitaria cuente con el material necesario para la profilaxis y tratamiento del virus 
H1N1.- 
 
ARTÍCULO 4º: Recomiéndese al Comité de Crisis Sanitaria local, emitir periódicamente un 
informe donde se  detalle el estado y evolución del virus de la Gripe A (H1N1) en nuestra 
ciudad, como así también informe sobre los métodos de prevención y tratamiento en relación al 
mismo.- 
 
ARTÍCULO 5º: Remítase copia de la presente  al Comité de Crisis Sanitaria conformado en 
nuestra ciudad.- 
 
ARTÍCULO 6º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.---------------------- 
 
FIRMADO: MARIA CRISTINA PREVE  – Presidenta del H.C.D. 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.-------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 
 


